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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES, Y LA 
UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

Conste por el presente Convenio que las partes suscriben al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- (DE LA PARTES) 

1.1 MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES, con domicilio legal en la Plaza del Estudiante s/n, 
Zona Central de la ciudad de La Paz; representado legalmente por el Dr. Jeyson Marcos Auza 
Pinto con Cédula de Identidad N° 5493393 expedida en Chuquisaca, en su calidad de Ministro de 
Salud y Deportes, designado mediante el Decreto Presidencial N° 4454, de 16 de enero 2021, 
Autoridad que mediante el Artículo Primero de la Resolución Ministerial N° 0165 de 28 de abril de 
2021, dispuso delegar la función de suscripción, modificación y resolución de Convenios 
Interinstitucionales y Convenios Intergubernativos, así como la firma de Convenios 
Modificatorios, Adendas y/o Enmiendas que fuesen necesarias, a la Lic. Janeth Alemán Paca, 
Directora General de Asuntos Administrativos del Ministerio de Salud y Deportes; que en lo 
sucesivo y para fines del presente Convenio se denominará el "MINISTERIO". 

1.2 UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, con domicilio legal en la Av. Ballivián N° 591 esq. 
Reza, Piso mezanine, de la ciudad de Cochabamba; representado legalmente por el Ing. Julio 
Cesar Medina Gamboa, con Cédula de Identidad N° 968680 expedida en Cochabamba, en su 
calidad de Rector de la Universidad Mayor de San Simón, designado mediante RCU N° 89/20 de 
16 de noviembre de 2020, otorgado por el Consejo Universitario; que en lo sucesivo y para fines 
del presente Convenio se denominará la UMSS. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- (ANTECEDENTES) 

El componente ITS/VIH/SIDA-HV en el marco de la Ley N° 3729 de 8 de agosto de 2007, "Ley 
para la prevención del VIH-SIDA, protección de los derechos humanos y asistencia integral 
multidiscipllnaria para las personas que viven con el VIH-SIDA", a nivel nacional desarrolla, 
implementa y coordina un conjunto de actividades orientadas a la prevención y control de las 
infecciones de transmisión sexual incluidas las hepatitis virales y el VIH/SIDA. 

El Laboratorio de Investigación Médica (LABIMED), dependiente de la Facultad de Medicina de 
la UMSS de Cochabamba, tiene como misión: 
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Apoyar y ejecutar proyectos de investigación que respondan a las necesidades de salud 
de la población. 
Fortalecer a los programas de vigilancia epidemiológica y cooperar en la ¡mplementación 
de nuevas políticas de salud. 
Formar recursos humanos de calidad, capacitados científica e integralmente para 
responder a las necesidades de la población, a través de la investigación, formación 
continua e interacción social, utilizando nuevas tecnologías. 
Ofrecer servicios de diagnóstico utilizando tecnología adecuada y estandarizada con 
responsabilidad, ética, transparencia y calidad de resultados de exámenes de laboratorio. 

Así, el Programa Nacional de ITS/VIH/SIDA-HV en el marco de los acuerdos suscritos entre la 
fundación HIVOS (Receptor Principal) y el Fondo Mundial que dispusieron la entrega y utilización 
de equipamiento de laboratorio por parte de LABIMED - UMSS, para la realización de pruebas 
de diagnóstico y seguimiento, garantizando así la provisión de servicios deforma gratuita para la 
población afectada, servicios que se han brindado hasta la actualidad. 
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